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la ciudad de Gualaceo, de la parroquia y cantón del mismo nombre, 
Provincia del Azuay, de la República del Ecuador, a los veintidós días del 
mes de Julio del año dos mil trece. Ánte mi, Doctora María Cristina 

Coellar Lituma Notaria Segunda del cantón, comparecen en forma libre y 
voluntaria los señores: Claudia Magali Macancela Urdiales y José Raúl 
García Supliguicha; y Luis Alberto Garcia Supliguicha, de estado civil 

casados entre si los primeros y soltero el ultimo, de nacionalidad 
ecuatorianos, mayores de edad, quienes bajo juramento manifiestan: que las 

firmas y rúbricas que constan del documento que anteceden, son las suyas 
propias las mismas que usan en todos sus actos públicos como privados.- 

Leida que les fue el presente reconocimiento a los comparecientes, por mi 
la Notaria, se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 

  

    

CL 010378423-7 

  

  == e 

CI. 010432915-6 

EA NOTARIA 

  

 


